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5." Las importaciones debenúl ser sOEcitad,-¡s dentro 'l,'1

plazo de un afio, a partir de la fech3. de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia arancelaria serán .todos aquellos con los que Espai'ia
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de imporlación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante, la
oportuna certificación, que se han. exportado lás !llCfCarrCldS
correspondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberún con<;.
tal' la fecha de la presente Orden. que autoriza el régímon de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar (:'011 franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrá.n s~,r

acumuladas, en todo o en parte, sin más límitaCÍón que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado", debiendo el interesado solicitar la prórroga,
en su caso, con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 17 de mayo de 1972 hasta la aludida fecha. darán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12.", 2.a), de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 do marzo de 100a
(..Boletín Oficial del Estado.. del 16). Para estH.S exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importndón comenzará
a contarse desde la fecha de public'acíón de esta Orden en d
.Boletín Oficial' del Estado~.

7." La concesión caducará de modo automú1ícD si en pI tér
mino de dos años, contado a partir de su publicación en (,1
.Boletín Oficial del Estado.... no se hubiere rcaJizacl,) ningu:vl.
exportación al u-!TIparo de la misma.

K" La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptara las medidas que considere oporf.lwas respec1.o
a la con'ecta aplicación del regimen de repOSiC.l0Ji que se COll

cede.
9:' La Dirección General de Exportación podrá dktf,!T las

normas que estime. adecuadas para el mejor desenv'olvimiento
de la prosente concesión,

Lo que comunico a V. L para. su COllocim:pntc 'J oú'dos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de novíembre de 1972,-P. D., d Suhsecretario de

Comercio, Ncmesio Fernández-Cuesta.

Ilmo, Sr. Director general de Exporta( ion,

ORDEN de 10 de noviembre de 1972 por la que se
concede a ..Sanclvik Española, S. A.», el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de fleje de acero por exportdciones
previamente realizadas de hojas de sierra.

lImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Sandvik Española, S, A.l>,
solicitando el régimen de reposición para la importación de
fleje de aCero fino al carbono, laminado o acabado en frio,
por exportaciones previamente realizadas de hojas de sierra
a mano para cortar metales,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Genéral de Exportación, ha resuelto;

1." Conceder a la firma ..Sandvik Española, S. A.,", con do
micilio en Barcelona, avenida del GenetaHsimo, 441, el régi~
men de reposición para la iri1portacíón con franquicia arance
laria de fleje de acero fino al carbono, laminado o acabado
en frio, de grosor inferior a un milímetro (P, A, 73.15.C.7,b.llH,
empleado en la fabricación de hojas de sierra a mano para
cortar metales (P. A. 82.02.R3), dQ dimensiones: 250)( 12,7 X
X 0,635 milímetros y 300 X 12,7 X 0,635 milímetros, previamento
exportadas.

2:' A efectos contables se establece que

Por cada 100 kilogramos de producto expor 1ulo pod rán im~
portarse con franquicia arancelaria 103,¿6 kilogramos de
fleje de acero.

De qicha cantidad se consíderan subproductos n.provechab1cs
el 5 por 100, que devengarán los derechos arancebrio,; que les
corresponda por la P. A. 73,03.A.2,b, ,segú,n las normas de va·
loración ·vigentes.

3.'" Las operaciones de exportación y de importación qua
pretendap r.ealizar al amparo de esta conceSIón y ajusUwdoSB
a sus tennmos, serán sometidas a las Direcciones Generales
cO,mpetentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las'
mismas correspondan,' .

4." La exportación precederá a la impürtación, d('biendo
hacerse. constar, de manera expresa en toda Jo. documentación
n~cesarla para el despacho, que el solicitante se acogo al ré+
gImen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección

General de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países., valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exporfaciones realízacias a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones deberan ser solicitadas dentro del
plazo de un uno a partír de la fecha de las exportaciones reS
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quícia arancelaria serán t.odos aquellos con los que ;,España
mantenga mlaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En\todo caso. en las soli.c'!tudes de importación deberán con5- •
tal' la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin mas limitación que el cum
plimiento de! plazo para solicitarlas.

6,'" Se otorga esta concesión por un período de cinco anos,
contado a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado", debiendo- el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con un mes de antelación a ¡¡ti caducidad,

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 4 de abril de 1972 hasta la aludida fecha, darán también de~

recho a reposición, siempre que reúnun los requisitos previs
tos en la nornl11 12, 2.a1, de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidellcia del Gohierno de 15 de marzo de 1963
(~BoJútín Oficial del E:::tadon del 16). Pnrn estas exportaciones
el plazo de un año para soli.citar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de ~sta Orden en el
~BoJetín Ondal del Estado".

7." La concesión caducflTá ¡le modo automático sien el
término d€' dos ~d10!i, contudo!;: a partir de su publicación en el
",Boletín Oficial del Estado~, no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

'8." La Dirección General de Aduanns, dentro de su compe
tencia, adoptara las medidas que considere oport.unas respecto
a la correcta apilcación del régimen de reposición que se con
cede.

9." La DirecciÓn General de Eltportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimi('nto y efectos.
Dios guarde a V. 1-. muchos años.
Madrid. 10 de noviembre de 1972.-P, D" el Subsecretario

de Comercio. Nem8sio Fernández·Cuesta.

Ilmo Sr Director ,r;encral de Expor1nóón.

ORDEN de JO de noviembre de 1972 por la que se
concede Ct "José Amat Sanchiz, Calzados Marga
rita", el rér;imen de reposición con franquicia aran
celaria para la ü]1portación de pieles y cueros por
exportrtciones, previamente realizadas, de calzado
de senara y caballero y cortes aparados.·

lImo. SI'.: Cumplidos los trámites roglamel1tariqs en el e .... ~
pediente promo'.·ldo por la instancia de la Empresa "José Amat
Sanchiz, Calz.ados Margarita», solicitando el régimen de repo
sición pura la importación de cueros' y pieles por exportacio~

nes, previamente realizadas, de calzado de señora y caballero
y cortes aparados,

Este Ministerio, conformándose a Jo informado y pr'Jpuesto
por la Dirección General de Exportadón, ;ha resueito:

1." Conr.edol· n la firma ~José Amat Sanchiz. Calzados Mar
garita», con domicílio ea Elda (Alicante), José María Pemán, 10,
el régimen de repo~3ición para la importación con franquicia
a-rancelaria de cueros y pieles de bovinos, proles de"ovino pre
,Purada.s, pieles de caprino preparadas y cueros y pieles aga
muzadas, barnizadas y metalizadas (PP. AA. 41-02, 41.03, 11-04,
'1l.j)6 Y 4108). ,)('npleados en la fabricación de zapatos de señora
y cahallnm y codes aparados para zapatos (PP. AA. 64,02 Y
64,05), pnoviamenie exportados.

2.B A efectos contahles, se establece que:

Por cada den paros de zapatos de cahallero, previamente
exportados, podrán importarse 2GQ pies cuadrados de pieles
nobles, 180 pies cuadrados de pieles para forros y 20 kilogra
mos de cruponeS suúla para pisos,

Por cada cien pares de zapatos de señora. previamente ex
portados, podrán importarse 150 pies cuadradoS" de pieles no
bles, 180 pies cuadrados de pieles para forros y 20 kilogramos
de crupones suela para pisos.

Por cada cien pares de cortes aparados de piel, previamente
exportados. de caballero o señora,. podrán importarse 200 ó 150

~

~~--~----..........'lfr--



B. O. del K-Núm. 277 lB noviembre lf.í72-- 20597

ZüiB.S o depó~;iTos

del.régimen de :te·
JD.5 destir,actas al ex·

Por cada metro cuadrado de placa::; exportado podnin im~

ponarse con franquicia arancB1aria 2 kiiogramos con 133 gra
l!lOS de e~;nl.a!te cL:r-:,¡mico.

No ~xbien subprodlll tos.

3.° Las opcracicmes de exportación y de importación que
prei(,nd:-J.n ~·i?niIz<.\r al amparo de ésta concesión y ajustandose
él. sus términos senin sometidas 1:1 las ,Direcciones Generales
c(1Jl]pstenf,es rle1!\Iínj,;;tcrio de COfi1l\l'cio a los efectos que a
las mismas correspondan,

4." l.a 8.:·:portadón precederá a la impmtación, debiendo
hacerse COll'1tar de manera expresa en toda la documeI).tación
n~ceSElrja para ni despacho que el :;;oli:':ilante se acoge al régi
men df; rCl)f).,'jrL;n otorzúdo por la pn,sente Orden.

Los ¡nL-,;:iS do destino do las export.aciunes serán aquellos
cup mODula de pflgO sea c0l1v8rt.JiJ:;_~, pudiendo la Dirección
CeJle,-a) de F,:oo, !é,ci¡'m, (:llan~10 lo L,,;f;1l13 oportuno, autorizar
CX!Xdtac;OJh'-i a. 10'0 r1err;ás pa;"cs v¿l~f'dsras para obtener la
reposición con rt'dnquicj~~.

Las excortaciones re~¡ji:~fldas a
francos m:Kionales te.mbién se
posición 011 'Hui.log"s condiciones lj ue
tranjero

5," IAo; importaciones debcr;ín ~:('r ';olídtad;lS dentro del
pbzo de un aJ'lo a partir de la lecha de las cxportacione;; res
pectivas.

Los paises de Orl2en de ]a merCillcía a importar con fran
quicia aranC8J¡-~ría serán todos ",qu8Hos con los que Espana
mHnt.enga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importaci.ón con
feanquicia, los beneficiarios deberán justificar, mf>diante la.
oportuna certificación, que S8 h,lU exportado las mercandas
correspondientes a la repvsición pedida,

En todo caso, en las solícitudes de importación deberán
consta.r la fecha de la presente OrdRn, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de, Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria. .

Las cantidades de mercancías a importan con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser aeu·
muladas en todo o en parte, sin más limitación que el cump¡¡~

miento del plazo para solicitarlas,
6." Sobtorga esta concesión por un pedodo de cinco ai1o:3,

contado a partir de la fecha de su publicación en el ",Boletín
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con un mes de antelación asu caducidad,

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 13 de mayo de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, sLempre que reúnan los requisitos pre·
vistos en la norma 12.&, 2.al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado", del 16). Para estas expor·
taciones el plazo de un año para solicitar la importación co
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el "Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contado a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado... , no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.(> La Dirección General de Aduanas, dentro de su campe·
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec~

to a la correcta aplicación del régimen de reposición que ¡¡ce
concede,

9.- La, Dirección General de Exportación podrá dictar la3
normas que estime adecuadas para ei mejor desenvolvimiento
de la presenteconcesióll.

neralí<;imo, ~~.;a, ~l(¡Jins de Rey (Bnrcelona)¡ el regimen de
¡'epc"jlucn ¡.mr;~ ia Úllpot-1uncia con tranquicw arancelana de
C::,lT:~~ltc~; (i,,¡¡lll ('OS en poivo CP, A, :C.Ü8J, empleados en la
j,:bdc.,ción de placas ct't'tl.micas esunltadas para ornamenta·
.'ion (P. A tiS.l'U32J, previHm~>r1t8 f''Cportadas,

2.'J A f:'(r'cLus c(,ntabks, se establece que:

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años,
Madrid, 10 de noviembre de 1972.--P. D.. el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

pies cuadrados de pieles nobles, respeCl!"iiimente, y 100 pies
cundr¿!.dos de pieles para forros, 1:;'\,110 si ~(jn cortes ~l(; calla
llC':"O como de 5enora.

Como por,:e:lt:1jes de p¿~td¡d<1S y en "oncepl.o de c,ubproduc
t.us. el 12 por 100 para ias pjc!~;:) nuiJks y al .\0 p~~r 1,00 de,; hls
p'eJes para Jorros y crupones sueias, qUl' :tdeudarún ¡'0' d2fO
ellOS que les correspondan, dada :3U n,üuraJeza de l'{'COI tes.

3." Las operaciones de ('.-.:portacjón y de _importacic:n qUE
prelencian re,lli¿ar al amparo de esta conCCSlOn y ajustandose
¡-¡ sus terminos serán s(¡metidas a lusDireccJOnes G(.'n~or8!es

competentes del Ministerio de Cumercio a les dedos que a
¡as mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la impcrü1ción, Jcbjendo ha·
Ci)(se constar de manera expn;"a en toda j¿,j documentuC!üll ne
cesaria para el despacho que el solicitante se ncoge al rq!lmcn
de reposicion ot.orgado por la presente Or::kn,

Los pa bes de destüe de las eXDorta(.lutJes sel0,n /';:¡tH;!I0Ci
C1Jj'8, mOllC'(jn de pago SBa r:on':8:tjI)18, Dudi()¡-¡no la f)ur'cdón
(;l';)cral de [X¡JurlEtción, cual1cl(; lO (;:cu,'lte ,)por1 :,nü, ;\,11;,; l/tU
\',!j;)!'~aci'm~>; n los delnás pni~c:'), vill"dc' t::; para ob!cner la

rwsjciOll eón ft:tnquiC1H
LJ;, c:q;{)ctnsiwlf!s ..'(~n:¡zn'.¡;

11 an:::iJS n<,.ciO\lHies
¡-,osjción 8'-1 é1n~:\I(Jgdc; t' ~ ,1',1 rl-
; C':").

'J." L,b íll'norlucions- d", ;'r,ln '-';'l' Ur ;!itd.'l."
,;ia'o de un t,,\o, a pnnir' ti" In 1(" ta (le ;;\3 (

I E'<.;\-,cctl\ct
l ..y" ¡Ji-li ,C~ de origen de J!i nh,¡';a,,;m ~-. i1rpoddT (>,'l"!. fr2n

(:l1icia n.FtnCfd:~¡j8 s{'l'ún l:>jos aqu.'llcs con ¡u o qlL' ~,'pdjj[: n,:;tll
tenh'él rclé~cionps comerclales normales.

Para obtenol' la rkcJa;"ación () la jí:~~)ncíu de import.ación con
fl'llnqujcid, los beneficiarios d;;!En\Ll jusW'ic;)r. lT.Ddi:'lnte la
opci.'íuna certificación, que se han ('xportad.o las me;,cdn(.(as
correspondientes a la repo~;kión pr"dida.

En todo C~bO, enlB.s solicitudes ne impo:'lllción C:eb~r¡';.n

constar 11:1 fecha de 1<1 presente O¡d'~n. que nutoriza el '(,gimen
de reposición, y la del !'..finislC'rio de Had.dnda, por la que se
otol'ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanciHs a importar con franquicia a
qUe den derecho J&3 exportadones H."'.'llüadas Dodnin SAr acu
muladas, en todo o fn part.e, sin mAs Jimitac({m que el cum
plimi.ento del plazo para solicitarh-,s.

6." Se ot.orga esta concesión por un perfodo de cinco años,
contadq a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
OfJcial del Estado~, debiendo el intoresado solicitar en su caso
la prórroga con un mes de antelación a la fecha de caducidad,

No obstante, las expo-rtacümes que se hayan efectuado des
de el 18 de agosto de 1972 haSta la aludida fecha darán taro·
bien derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12.", 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencis del Gobierno de 15 de marzo de
1963 (",Boletin Oficial del Estado" del 16). Para estas Bxporta
ciones, el plazo de un uño para solicitar la imoortación co
menzará a contarse desde la fecha de pub!ic¡:~ción de esta Orden
en el "Boletín Oficial del Estado~.

1." La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su pubJícación en el
"Boletín Oficial del Estado... , no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma. .

8,° La Dirección General de Adúanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicaCÍón del régimen de reposición que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportación l)odrÁ. dictar las
normas que estime a.decuadas para el meíor desenvolvlnUeilto
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. pura su cunOclmiento v efeclos.
Dios guarde a V. 1. muchos· arcos. '
Madrid, 10 de noviembre de 1972_~P, D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández·Cuesta,

Ilmo. Sr- Dire(·tor general d0 Export<'!ciólL

ORDEN tle 10 de noviembre de 1972 por la que se
concede a "Artesanía Cerámica Molinsa (Encarna
ción Martinez Giner) el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de es"
maltes cerá,-.ücos, en polvo, por e;cportaciones pre
viamente realizadas de placas certimicas el'mal
tadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Artesanía
Cerámica Malina.. (Encarnación Martínez GinerJ solicitando el
régimen de reposición para la importación de esm<1ltes cera
micos, en polvo, por exportaciones preViamente realizadas de
placas cerámicas esmaltadas para ornamentación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exporte.ción, ha resuelto:

1." Conceder a la firma ",Artesanía Cerúmica Molin::;~ (En
camación Martinez Gincr) , con domicilio EU avenida del Ce·

ORDEN de 10 de noviembre de 1972 por la que se
concede a la firma «Guasch Hermanos, S. A.»-, el
régimen de admisión temporal para la importación.
de tejidos labrados de algodón 100 por 100 para la
confección de pañuelos con destino a la expor
tación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamelJ-tarios en el ex
pediente promovido a instancia de la Empresa ..Guasch Her-·
manos, S. k-,., solicitando el régimen de admisión temporal
para la importación de tejidos labrados de algodón 100 por 100
para la confección de pañuelos con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de ExportftCÍón, ha resuelto:

L n Conceder a la fírma ~Guasch Hermanos, S. A,-,., con do
midUo pn Alta San Ped~'o, 74, Barcelona-3, el régimen de ad-

.L/flV Ml'


